
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  

COMPULSA ABREVIADA Nº: 01/2021  

SEGUNDO LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de Equipamiento Tecnológico para el Rectorado en el  

marco del PLAN VES II: “PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN  

SUPERIOR 2021”.  

FECHA DE APERTURA: 01 de diciembre  de 2021 A LAS 15 HS. 

ORGANISMO: Universidad Nacional de las Artes  

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

Tipo: COMPULSA ABREVIADA  Nº:01  Ejercicio: 2021 

Clase: Única  

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente Nº: 88/2021-1- 2DO. LLAMADO 

Rubro comercial: Equipamiento Tecnológico  

Objeto de la contratación: Adquisición de Equipamiento Tecnológico para el 

Rectorado  en el marco del PLAN VES II: “PLAN DE VIRTUALIZACIÓN DE LA 

EDUCACIÓN  SUPERIOR 2021”. 

Costo del pliego: SIN COSTO 

 

 

CONSULTA DE PLIEGOS  

Dirección de Correo Electrónico  Plazo y horario 

rectorado.compras@una.edu.ar  Hasta 72 hs. Hábiles anteriores a la 
Apertura 

 

 

PRESENTACION DE OFERTAS  

Dirección de Correo Electrónico  Plazo y horario 

rectorado.compras@una,edu.ar  Hasta treinta (30) minutos antes del horario  

de la apertura. 

 

 



APERTURA 

Dirección de Correo Electrónico  Día y Hora 

rectorado.compras@una.edu.ar  MIERCOLES 01 de DICIEMBRE DE 2021 A LAS 

15  HS  

 

 

OBJETO DE ESTA CONTRATACION y CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL  

EQUIPAMIENTO A ADQUIRIR:   

El objeto de la presente Compulsa Abreviada es la Adquisición de Equipamiento  

Tecnológico para el Rectorado en el marco del PLAN VES II: “PLAN DE  

VIRTUALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2021”.  

A continuación se detalla el Equipamiento requerido:  

R
  

Descripción  Cant Precio 
Unit 

Precio 

total 

1 -Cámaras PTZ 4 k, Full HD con salida HD-SDI, HDMI y NDI, Zoom 20x 
WEBCAM-CÁMARA PANORÁMICA 4K : CÁMARA PTZ RESOLUCIÓN  DE 
SALIDA: 1080P A 15 FPS CON SISTEMA DE IMÁGENES ULTRA HD  Y 
CONTROL AUTOMÁTICO, CAMPO VISIÓN DIAGONAL 90°, AUTO  
ENCUADRE, ZOOM HD 15X, PANORÁMICA INCLINACIÓN +-90° / +50°  / 
-90°, MOVIMIENTO DE LENTE, MONTAJE INVERTIBLE, USB 3.0,  
SISTEMAS OPERATIVOS WINDOWS 8.1, 10, ENFOQUE  AUTOMÁTICO, 
ADAPTADOR PARA TRÍPODE ESTÁNDAR,  ADAPTADOR DE 
ALIMENTACIÓN TIPO RALLY  
Funciones mecánicas de panorámica/inclinación/zoom, zoom HD 15x, un  
campo visual diagonal expansivo de 90° y un sensor 4K.  
Con un sistema de imagen Ultra-HD, la cámara Rally produce video  nítido, 
color extraordinario y precisión óptica excepcional con resoluciones  de 
hasta 4K.  
Ejemplo Tipo Panasonic, Sony.  

3   

2 -Mixer video.  
- Recorder de video HD para grabación de program externo Blackmagic o  
similar  
Conmutador de producción en vivo de cuatro entradas con un panel de  
control integrado diseñado para la transmisión en vivo de múltiples  
cámaras hasta video HD a Internet a través de una salida Ethernet. Con  
una salida USB que le permite grabar la salida del programa, así como  
grabar las entradas HDMI individuales en una unidad USB externa. Con la 
posibilidad de grabar el flujo del programa y las entradas individuales. 
Ejemplo: https://www.blackmagicdesign.com/products/atemmini  

1   

3 - Switcher VMIX 4 cam + 4/8 llamadas remotas (hardware + software) ver  
opciones de configuración de 4  

y 8 HD-SDI.  

1   

4
  

-Micrófonos corbateros inalámbricos tipo Senheisser o similar  2   

5 -Consola de sonido de 6 canales mínimo con conexión USB in/out Opcional 
interfase externa de audio para Vmix (Focusrite) Mezclador analógico de 6 
canales con conexión USB, 4 preamplificadores  de micrófono Vita de alta 
calidad y un ecualizador gráfico de 7 bandas.  Con un mezclador 20  
Ejemplo: tipo Mackie ProFXv2  

1   



6 - cableado  
- HD-SDI Belden 1855A - 1505A - 1694A dependiendo las distancias a  
cubrir  
- Conectores BNC HD 3G  
- RED cable Cat 6  
- Switcher 16/24 bocas apto para tráfico de video por NDI 
- Cableado audio balanceado con conectores XLR  

- Alimentación eléctrica 220V para todos los componentes.  

1   

7 - PC Avanzada Edición (PROCESADOR Intel Core I7  
SISTEMA OPERATIVO Windows 10 64-bit  
MEMORIA RAM 16 GB  
DISCO ESTADO SOLIDO 1 tera  
PLACA VIDEO NVIDIA QUADRO M1200)"  

1   

 

8 -Notebook Avanzada Edición  
Procesador: Intel Core i7 – 10° gen.  
Memoria RAM: 16 GB  
Almacenamiento: 256 GB SSD (Solid State Drive) + Disco rígido 1TB 
Tarjeta Gráfica para video: NVIDIA GeForce GTX 1660 Ti (GDDR6 de 4  
GB dedicada)  

1   

9 -Estabilizador De Tensión  
» Toma corrientes: Si, 6 tomas a 220 VCA  
» Llave térmica protectora de sobre corriente: Si, 5 A  
» Protector contra picos de tensión: Si  
» Protección Internet y Fax: Si  
» Salidas Estabilizadas: 2 Pc  
» LED indicador: Si  

2   

10 -Proyector  
(Ejemplo  
https://mediaserver.goepson.com/ImConvServlet/imconv/fa0dd5f466d98b 
68d75f50db6c1b64f1bba0ffdd/original Epson Brightlink 475Wi Interactive  
Wxga 3Lcd Proyector Mount Tipo Epson V11H453520W (B007R0R3CO))  

1   

11 -Proyector  
3300 lúmenes de brillo de color (emisión de luz de color)1 y 3300 lúmenes  
de brillo blanco (emisión de luz blanca).  

Resolución SVGA Resolución de 800 × 600  
Lámpara de alta eficiencia duración aproximada de hasta 6.000 horas en  
modo Normal y hasta 10.000 horas en modo ECO.  

Conectividad y proyección inalámbrica  
Ajuste de esquinas por separado para proyectar imágenes perfectamente  
rectangulares.  

Tecnología 3LCD  
Incluir Control Remoto con 2 baterias AA  
Cable de Poder (1.8 m)  
Cable Computadora (1.8m)  
CD Manual de Usuario  
Bolso de Transporte  
Guía de instalación (Ejemplo Multi Epson Powerlite S41 3300LM  
V11H842021)  

1   

12 - Pantalla 150" Superficie blanco mate con mayor brillo, claridad y nitidez  
que las pantallas comunes  
- Ángulo de visión 160°: Material multicapa que permite un amplio ángulo  
de visión para toda la sala donde esté instalado  
- Sistema Auto-Lock: Traba la pantalla para que quede expandida sin  
riesgo de ser retraída  
- Evita el ingreso de luz: La parte trasera es completamente negra para  
que la luz no penetre y poder reproducir la mejor calidad de imagen  
posible  
- Formato 4:3  

+ DIMENSIONES +  
- Visual: 2,00 x 3,00 mts  
- Diagonal: 150 pulgadas  

2   



13 -Jaula y/o Gabinete de protección para Proyector . Especificaciones de las 
dimensiones del proyector  

Altura (100 mm)  
Anchura (300 mm)  
Profundidad (300 mm)  
Soportar Peso aproximado de (3 kg)  

1   

14 -Tableta gráfica Características de XP-Pen Artist 12 Con pantalla 
Ancho del área de trabajo: 144 mm Largo del área de trabajo: 256 mm 
Características generales  
Marca XP-Pen Línea Artist Modelo 12 Color Black  
Accesorios  
Incluye lápiz, Incluye puntas de repuesto, Incluye cable 
USB Peso y dimensiones  
Largo de la tableta 364.11 mm, Ancho de la tableta 218.87 mm, Espesor  
de la tableta 11.5 mm  

Conectividad  
Con puerto USB  
Especificaciones  
Resolución de la imagen 5080 lpi, Niveles de sensibilidad de presión  
8192, Cantidad de teclas de acceso rápido 6, Velocidad de lectura 266 rps 
Tipo de pantalla LCD Resolución 1920 px x 1080 px  

1   

 

15 - Similar -Panel De Luz Led Dexel Prixma Flex V1 53/57 (3200k) 100/240v  
94 000 más trípode.  
Similar. Trípode Profesional Dexel P/ Iluminacion Camara 1.40m A 2.5m.  
20.000  

4   

16 - Trípode/ soporte para cámaras PTZ similar.  
Trípode Zomei Luzweight Q666 Cámara TriPod Ptz Portable Tr ®  

2   

17 - Parlante Novik Neo Evo 410 Handy con bluetooth negro 
115V/230V Tipo de parlante: woofer.  
Con conectividad bluetooth.  
Respuesta mínima de frecuencia de 55Hz y máxima de 
20kHz. Potencia de 300W.  
Conector de entrada: USB, Lector SD, XLR.  
Cantidad de parlantes: 2.  

2   

18  - Micrófono Inalámbrico Tipo Sennheiser Xsw2-835 De Mano Con E835  1   

 Garantía: Se requiere Garantía Mínima de 12 meses a cumplir en las  
instalaciones de la Universidad Nacional de las Artes. 

 

  TOTAL   

 

 

MONEDA DE COTIZACION: Las propuestas deberán cotizarse en PESOS y no se  

podrá estipular el pago en moneda distinta a la establecida.  

GARANTÍA: Se deberán acompañar las garantías según lo normado en Artículos  

que corresponden al Pliego General que rige la presente Compulsa Abreviada.   

Conforme al artículo Nª61 de la ordenanza 23 deberá dar cumplimiento a lo  

establecido en el mismo en cuanto a las garantías de mantenimiento de oferta y  

cumplimiento de contrato.  

MANTENIMIENTO DE OFERTA: QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS. Este plazo se  

prorrogará automáticamente por iguales períodos, salvo comunicación en contrario  

por parte del oferente.   

NORMATIVA VIGENTE  

✶ Ordenanza UNA Nº0023/17 y sus modificatorias.   



CONSULTAS AL PLIEGO: Las consultas al Pliego deberán realizarse por escrito  

dirigidas a Compras y Contrataciones y se recibirán hasta tres (3) días hábiles  

anteriores a la fecha fijada para la apertura.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS OFERTAS: La  

adjudicación recaerá sobre aquella oferta que se ajuste en un todo a lo requerido  

en el Pliego que rige la presente contratación y la que resulte más conveniente 

para  los intereses de la UNA.  

FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS - REQUISITOS DE LAS  

OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas por duplicado, las enmiendas y  

raspaduras deberán ser debidamente salvadas por el oferente.   

IMPORTANTE: A efectos de la consideración de las propuestas, la Oferta y el 

resto  de la documentación exigida, deberán estar, SELLADAS y FIRMADAS EN 

TODAS  SUS FOJAS, por el oferente o su representante autorizado.   

Las ofertas deberán ser presentadas en “SOBRE ÚNICO”, el que llevará en su  

cubierta la siguiente información: 

 
Universidad Nacional de las Artes  

Compulsa Abreviada Nro.: 01/2021  

Segundo llamado 

EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS: La presentación de la  

oferta significara de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las  

normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, 

será  necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta.   

FORMA DE COTIZAR: La cotización de los equipos solicitados deberá realizarse  

en pesos, los precios deberán estar detallados por renglón en precio unitario y 

total,  incluyéndose en la misma todos los bienes y servicios ofrecidos, así como 

todos los  impuestos vigentes, todo otro gasto (flete) o impuesto que pueda incidir 

en el valor  final de la provisión, incluido el IVA.  

OBLIGACIONES DEL OFERENTE:  

1. El oferente estará sujeto al procedimiento de verificación normado en la  
Resolución General 4164-E de Administración Federal de Ingresos Públicos  
(AFIP)   

2. Presentar Declaración Jurada indicando domicilio, teléfono y e-mail.  

3. Presentar declaración jurada que dé cuenta de que el oferente no se  
encuentra incurso en ninguno de los supuestos de inadmisibilidad. Artículos  
Nº: 21 y 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Adquisición  de Bienes y Servicios de la Universidad Nacional de las Artes.   

4. Declaración jurada que da cuenta que en caso de posible litigio acepta la  
jurisdicción de los Tribunales Nacionales.   

NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones entre este organismo y los  

interesados, oferentes, adjudicatarios o co-contratantes se realizará válidamente  

por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante al  

expediente; por presentación espontánea, por carta documento o correo  

electrónico.  

FACULTAD DE LA ADMINISTRACION: La presente convocatoria reviste carácter  

de acto de mero trámite en la secuencia previa a la formación de la voluntad  



administrativa, por ende no es vinculante, y la UNA se reserva el derecho de  

suspender, prorrogar y/o dejar sin efecto la presente contratación en cualquier  

trámite que se encuentre previo a la notificación de la emisión de la Orden de  

Compra; y/o de exceptuar alguno de los renglones por las causas que fueren, o no  

adjudicar el presente llamado declarándolo fracasado si considera que las ofertas  

presentadas le resultan inadmisibles o insatisfactorias. En ningún caso los 

oferentes  tendrán derecho alguno, ya sea por el acto administrativo en sí como 

por el cobro  de indemnizaciones y/o reembolsos por gastos efectuados para la 

participación en  el presente llamado.  

CLAUSULAS CONDICIONANTES: No serán tenidas en consideración aquellas  

ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas estipuladas en el presente  

Pliego de Bases y Condiciones y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 

 
RECONOCIMIENTO DE CARGOS: La UNA no reconocerá ningún cargo y/o gasto  

que no esté expresa y taxativamente indicado en la oferta.  

-PLAZO DE ENTREGA: 10 (DIEZ) DÍAS HABILES a partir de la recepción de la  
Orden de Compra.  

RECEPCION: El material se entregará, en día y horario a convenir, en 
Azcuénaga  1129, CABA.  

FORMA DE PAGO  

1. Plazo y forma de pago: envío de la factura, a la siguiente dirección de correo:  

rectorado.compras@una.edu.ar el pago será vía transferencia bancaria, previa  

entrega de la mercadería.  

2. Plazo de pago: 5 (CINCO) días fecha de recepción de la factura y remito  

correspondiente.  

3. Forma y tiempo de presentación: Se indicarán en la factura los siguientes  

datos  

a) Número y fecha de la Orden de Compra  
b) Número del expediente;  
c) Renglón/es facturado/s  
d) Monto unitario y total   

A los efectos de proceder al pago de las facturas, estas deberán estar 

acompañadas  de:  

1) Certificado de conformidad y recepción emitido por autoridad competente.  
En consecuencia, no se considerará válida la presentación del remito  
expedido por el adjudicatario.  

2) La información fiscal actualizada que avale toda exclusión y/o exención a los  
regímenes del Impuesto al Valor Agregado y/o Impuesto a las Ganancias. 


